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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigaci·n ñPercepci·n de la Discriminaci·n en la 

Orientaci·n Sexual por parte de los Miembros de (ACUREA) en Chimbote 2017ò, 

que se llevó a cabo en el transcurso del año 2017 en la ciudad de Chimbote. Esta 

investigación tiene como objetivo general determinar el nivel de percepción de la 

discriminaci·n en la orientaci·n por parte de los miembros de ñAcureaò en 

Chimbote 2017. Se empleó el método cuantitativo, se utilizó el diseño no 

experimental, así mismo el diseño de la investigación es transversal descriptivo,  

tomando como población  a los miembros de la Asociación de Consumidores y 

Usuarios de la Regi·n de Ancash ñACUREAò conformada por 30 personas, y para 

la recolección de datos se utilizó la técnica de la encuesta, para así poder obtener 

información y realizar una correcta investigación.  

 

Palabra Clave: 

Percepción de la discriminación en la orientación sexual -  ACUREA 
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ABSTRACT 

 

The present investigation work ñperception of discrimination in sexual orientation 

by members of ACUREA  in Chimbote 2017ò It was carried out during thw year 

2017 in Chimbote city, this investigation has as its general objective determine the 

level of  perception of discrimination in orientation by members of Acurea in 

Chimbote city, the quantitative method was used non experimental desing and 

design of the investigation is descriptive transversal having a population of 

members association of consumers and users of Ancash Region, conformed by 30 

people also for the data collection was used the suvey technique to get good 

information and make a good work.  

 

Keywords: Perception of discrimination in sexual orientation ï ACUREA. 
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l.      INTRODUCCION  

1.1.  Realidad Problemática: 
 

El derecho del consumidor se ha convertido en un tema de gran interés actual, es 

así que hablar sobre discriminación en personas del mismo sexo en una sociedad 

de consumo, es uno de los problemas más complejos que repercute a diversos 

países, ya que afecta a la integración social de dos o más grupos de personas, es 

por ello que existe una relación entre consumidores y proveedores, cuando el 

consumidor accede a un producto o servicio brindado por parte de los 

proveedores, y a cambio, consigue un rechazo, u obstaculización sin justificación 

alguna, relacionado a su orientación sexual, es ahí donde se observa el problema 

de discriminación en el consumidor, encontrando a una persona o a un grupo 

afectado.  

En 1948 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó y proclamó la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, se plasmó en un documento en el 

cual por primera vez se pronunciaron claramente los derechos y las libertades a 

los que todo ser humano puede obtener de manera inalienable y en condiciones 

de igualdad, expresamente en su Artículo 2.1, donde menciona; ñToda persona 

tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 

cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condici·nò (Ki-moon, 2015, pág. 6). Esta Declaración forma parte de 

los fundamentos de un futuro justo y digno para todos los seres humanos, de igual 

manera propone a las personas de todo el mundo un fuerte instrumento en la 

lucha contra la impunidad y los agravios a la dignidad humana.  

A nivel internacional, se ha sancionado a varios centros comerciales en la cual se 

han realizado actos de discriminación a personas por su orientación sexual, 

vulnerando sus derechos como consumidores y expulsándolos de los 

establecimientos públicos por brindarse afecto, realizando protestas por esos 

actos discriminatorios que realizan a estas personas, aunque en ciertos países se 

ha logrado reconocer y en otros casos sobrellevar la orientación sexual de las 

personas, esta situación ha ido avanzando de diversas formas en el mundo 

entero, sin embargo sigue siendo un tema de gran complejidad. La Constitución 
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Política del Perú, en el (artículo 2). La norma prescribe en su expresi·n. ñToda 

persona tiene derecho: [é] a la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado 

por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o 

de cualquiera otra ²ndoleò. (Ayala, 2015, pág. 18).Nuestra carta Magna por un 

lado se asemeja a las normas internacionales, al mostrarse en acuerdo a los 

derechos a la igualdad y, al impedir todo acto de discriminación por cualquier 

motivo.  

 

ñEl Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de Protección de la 

Propiedad Intelectualò  ha impuesto un total de 56 sanciones a proveedores de 

bienes y servicios por actos de discriminación en general, casos dados en varios 

sectores de consumo, entre ellos casos de discriminación por orientación sexual, 

Como se puede apreciar a través de estas sanciones, la protección de los 

consumidores contra los actos de discriminación es intensamente importante. Más 

importante que buscar que los consumidores obtengan productos o servicios 

idóneos o de buena calidad, es encaminar que sus derechos como personas no 

sean quebrantados por los proveedores de dichos bienes o servicios. El 

INDECOPI, se ha pronunciado sobre algunos supuesto de discriminación muy 

grave sancionando a los establecimientos públicos por incurrir en actos de 

discriminación a personas por su orientación sexual y que, lamentablemente, es 

muy frecuente en nuestro país, esto es, la discriminación hacia las personas por 

su orientación sexual. De allí su especial importancia, pues se trata de actos que 

transgreden contra el desarrollo normal de la vida de las personas en una 

sociedad de consumo. (Sandoval, 2015, pág. 4).  

En la ciudad de Chimbote se ha creado una Asociación de consumidores y 

usuarios de la región Ancash (ACUREA), la cual tiene como objetivo proteger, 

velar y respetar los derechos del consumidor. Asimismo esta asociación se 

encarga de asesorar a aquellas personas que se ven vulnerados en derechos 

como consumidores.  

Acurea funciona como un ente protector, hacia las personas con orientación 

sexual diferente, ante los proveedores que incurran en actos de discriminación a 

los consumidores con éste tipo de orientación, salvaguardando su integridad 

psicológica y moral. 
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1.2   Trabajos Previos 

 

Obando (2003) En su tesis titulada ñHomosexualidad un problema de 

discriminaci·n socialò para optar el grado acad®mico de Licenciada, como objetivo 

general, es elaborar un artículo científico que reconozca los objetivos de la 

escuela de trabajo social y soluciones de la universidad de san Carlos de 

Guatemala, establecer cuáles son los casos que afronta con mucha frecuencia la 

homosexualidad, En su metodología se abordó una exploración bibliográfica en el 

campo, así como una variedad de entrevistas con informadores calificados que 

accedieron dar a conocer más a fondo las experiencias que han vivido, cuya 

investigación concluye, que en el país de Guatemala aún siguen existiendo 

poblaciones rechazadas y desacreditadas por la orientación sexual, un prejuicio 

que los aísla del crecimiento de este país, como es el tema de los homosexuales. 

 

Acuña (2014). En su tesis titulada ñDiscriminaci·n social y estrategias de 

afrontamiento en los procesos de envejecimiento y la vejez de hombres  

homosexualesò, México, para optar el grado académico de maestro en derechos 

humanos y democracia, como objetivo general es enfocar e identificar a la 

diferencia social y las estrategias de afrontamiento presentes en las crónicas de 

adultos mayores homosexuales de 60 años o más,  y la participación en el centro 

de atención integral a la diversidad sexual de Bogotá o formaban alguna red de 

apoyo particular. En su metodología se  acudió a la metodología cualitativa para 

abordar los relatos de los adultos mayores homosexuales de 60 años a mas, que 

participaban del centro de aten con integral a la diversidad sexual de Bogotá o 

integraban alguna red de apoyo, en dicha investigación llega a la conclusión, que 

mediante el estudio ejecutado se puedo descargar una realidad nacional, la 

caracterización de la discriminación social hacia los adultos mayores 

homosexuales, así como sus habilidades particulares de afrontamiento, que se 

presenta a lo largo de esta investigación como todo un reto, dicha información, 

acoplada y presentada en las dos categorías analíticas propuestas, se convierte 

en un acercamiento a una realidad social que sin lugar a duda se necesita seguir 

siendo explotada. 
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Portuguéz (2010). En su tesis titulada ñEfectos socia-Emocionales de la 

discriminación por género en el estudiando de I y II ciclos y su influencia en el 

proceso de aprendizajeò, Costa Rica, para obtener la calidad de Licenciatura del 

programa educación general básica I y II ciclos, como objetivo general es estudiar 

los ñefectos socio-emocionales de la discriminación por género en el estudiando 

de I y II ciclo, y su dominio en el proceso de aprendizaje de la dirección regional 

de educaci·nò de P®rez Zeledón, año 2010. En su metodología, la  investigación 

se cataloga dentro de un enfoque cuantitativo, por lo tanto estudiara un problema 

real, y además, a través de ello se podrá  medir y cuantificar los resultados de la 

investigación; llegando a la conclusión, que a razón  de estos sujetos 

encuestados, se permitirá realizar, que la relación de alumno, alumnas y 

docentes, está presidida al respeto y tolerancia, esto da lugar a que todos son 

tratados de la misma manera, descartando la presencia de problemas, si el 

alumnado quiera relacionarse solo con compañeros de su mismo sexo a la hora 

de realizar sus trabajos en clase, y en todo caso tanto niñas como niños se unen 

entre sí para  realizar sus  actividades de manera conjunta y placentera.   

 

Vergara (2009), en su tesis titulada, ñDiscriminaci·n vs Exclusi·n. An§lisis de la 

brecha de ingresos por áreas geográficas entre la población indígena y no 

ind²genaò, Lima, para obtener el ñt²tulo de Licenciado en Econom²aò, en su 

metodología ayudara a la disposición de los mecanismos salariales de ingresos 

entre desiguales grupos sociales, diferencia salarial entre hombres y mujeres, 

llega a la concusión, que añadiendo los resultados de las distintas ilustraciones 

étnicas utilizadas, podríamos afirmar que en lo habitual la desigualdad de 

ingresos entre las poblaciones indígenas y no indígenas de las zonas rurales 

estaría manifestada en mayor medida por la exclusión en lugar de la 

discriminación, mientras que en las zonas urbanas y a nivel nacional sucedería 

exactamente lo contrario. 

 

Galarza y Yamada (2013), en su tesis titulada ñDiscriminaci·n Laboral en Lima: el 

rol de la belleza, la raza, y el sexoò. Lima, como objetivo general de esta 

investigación es saber, si coexiste diferencia en la primera etapa de contratación 

en el marcado laboral limeño, en la selección de currículum vitae que serán 
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entrevistados. Se ñanalizara la presencia y la dimensi·n de discriminaci·n en 

función a tres características; La apariencia física, origen de los apellidos y sexo, 

si es hombre o mujerò. En su metodolog²a es conocida como la audit study, dicho 

procedimiento radica en enviar currículum de vida virtuales semejante sobre 

educación y práctica laboral, y que únicamente sea en razón de tres 

características visibles, que podría ser utilizada por los contratantes para 

discriminar la apariencia física, apellidos y sobre el origen, de esta manera, si no 

existiera discriminación se estaría a la mira de una tasa de respuestas del 

empleador similar para todos los postulantes.  

 

Castromonte (2016), en su tesis titulada ñDiscriminaci·n  y homofobia en los 

adolescentes de la Institución Educativa Publica de Chimbote-2016ò para obtener 

el título profesional de licenciado en Psicología, Chimbote, su objetivo general es 

determinar la relación entre la discriminación y homofobia en jóvenes de una 

institución educativa pública de Chimbote, 2016. Llega a la conclusión que la 

relación que existe entre la discriminación y homofobia se puede evidenciar que 

para discriminación y la homofobia hacia los gays se obtiene una similitud, por lo 

tanto, existe una reciprocidad de alta, directa y significativa respecto a las 

variables investigadas. 

 

1.3.   Teorías relacionadas al tema 

   1.3.1 Discriminación 
 

La discriminación es una distinción absurda y muchas veces arbitraria, que 

tiene una conexión con las características de una persona o algún grupo de 

personas en  específico, hay ciertas conductas prohibidas que dificultan a los 

sujetos una igualdad de trato, originándoles un perjuicio que puede traducirse 

en la supresión o limitación del disfrute de sus derechos humanos. (Cabrera, 

2012, pág. 6) 

La discriminación según el autor Marchant, es una conducta metódicamente 

diversa e ilícita hacia un conjunto humano en específico.  Esto radica en 

quitarle a cierto grupo de personas los idénticos derechos que gozan todos.  
 

Formas de Discriminación 
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Según el autor Falcón (2003). La discriminación tiene ciertas formas para  ser 

catalogadas en directas o indirecta, esta diferencia nos  ayuda a comprender 

que la discriminación no siempre se manifiesta de manera clara.  

a) Discriminación Directa: 

Esta forma de discriminación  tiene lugar cuando se trata  a una persona de 

manera menos favorable que a otra en circunstancias similares, asimismo se 

manifiesta de manera clara y precisa.  

b) Discriminación Indirecta: 

Este tipo de discriminación, se da un trato desigual a las personas, esta forma  

no se pronuncia de manera tan clara, lo que requiere acudir a ciertos 

elementos para saber si existe un trato discriminatorio.  
 

Discriminación por Orientación sexual 
 

La discriminación por orientación sexual es un tema que va en contra de las 

personas que tienen preferencias sexuales diferentes a las de los 

heterosexuales, esto se pronuncia como homofobia, el odio  a las personas de 

orientaciones sexuales, distinciones sexuales, identidades o expresiones de 

género, contrarias a las de las personas heterosexuales. (Ibañez, 2012). 
 

 

Orientación Sexual 
 

El concepto de la orientación sexual puede definirse como un patrón de 

preferencias sexuales y afectivas por personas de un determinado sexo. La 

orientación sexual se extiende desde la heterosexualidad (atracción 

predominantemente hacia los individuos del otro sexo) hasta homosexualidad 

(atracción predominante hacia individuos de los mismos sexos). (Aguayo, 

2011). 

 

V  Gay 

 

El termino gay es propio de una sociedad moderna que atreves de ello señala a 

ciertas personas, comúnmente a hombres, que suelen tener una relación 

ñsexo-afectivaò con otro hombre, este t®rmino es sin·nimo de homosexualidad. 
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Este término, surgió a mediados del siglo XVIII en el país de Inglaterra, que da 

como referencia a los hombres que ejercían la prostitución en las calles de la 

ciudad de Londres. Los comportamientos de estos sujetos eran alegres y 

festivos. En los años 60 el termino gay era para llamar a los hombres alegres 

de comportamiento amanerado. 
 

Asimismo con el transcurso del tiempo ya para el siglo XXI, este término fue 

tomado con más importancia, posteriormente al no empezar a mencionar a las 

mujeres lesbianas, dicha palabra fue quedando exclusivamente para hacer 

referencia a los hombres gay en general.  

 

V  Lesbianismo 
 

El termino lesbianismo deviene socialmente en que a las mujeres sientes una 

atracción sexual y amorosa hacia otras mujeres. Esto hace referencia al 

termino homosexualismo entre mujeres en la cual es normalmente llamada así, 

empero no es malo llamar a una mujer lesbiana u ñhomosexualò ya que el 

termino es genérico hacia las personas que mantienen relaciones con otras 

mujeres homosexuales.  

A través de la historia esto nos muestra una variedad de tabúes en torno al 

tema, pero se ha podido considerar que la homosexualidad femenina ha sido 

hoy en día un tema muy reprimido, ya que existen ciertas sociedades que 

profesan alguna religión que no permite este clase de actitudes por parte de 

grupo homosexual, es por ello que no aceptan a estas personas por sus 

mismas creencias. 

 

Homofobia: 
 

Inicialmente, en el año 1996 el término homofobia fue usado por el 

psicoterapeuta, escritor, y activista estadounidense George Weinberg. 

La homofobia simbolizó el miedo, fastidio, cólera, molestia y antipatía que las 

personas apreciaban al tratar con personas gay, el odio o la repugnancia que 

siente un grupo de personas por la homosexualidad en general; pero también, 

en un sentido más extenso, se concibió como un sistema de creencias que 

encuadraría ciertos mitos y estereotipos acerca de los homosexuales. (Flores, 

2011). 
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1.3.2.   Derechos del consumidor 

El derecho del consumidor nace, se desarrolla y se justifica en la sociedad de 

consumo. (Stiglitz, 2001) 

 
 

Consumidor o Usuarios:  

 Las personas ñnaturales o jur²dicasò, que adquieren, utilizan o disfrutan como 

destinatarios los productos y servicios en beneficio propio o de su grupo familiar o 

social, proviniendo de una esfera diferente a una actividad profesional o 

empresarial, No se considera consumidor a quien adquiere, utiliza o disfruta de un 

producto o servicio normalmente destinado para los fines de su actividad como 

proveedor. 
 

Consumidor vulnerable 

 

La concepción sobre el consumidor vulnerable, se encuentra en una noción de 

vulnerabilidad endógena que como referencia a cierto grupo de personas, 

consideradas permanentemente por razón de su ñdiscapacidad mental, física o 

psicológica, su edad, su ingenuidad o su géneroò. El consumidor vulnerable debe 

asimismo incluir a los consumidores en un contexto de vulnerabilidad, es por ello 

que el consumidor se encuentra en un escenario de impotencia temporal que es 

procedente de una brecha entre su estado y sus características individuales que 

muchas a las veces es por parte de su entorno. 

 

Proveedores: 

Son personas naturales o jurídicas, de derecho privado o público, que de forma 

habitual elaboran, manipulan o suministran productos o presten servicios de 

cualquier naturaleza a los consumidores. (Indecopi, 2014). 

 

 

Discriminación en el consumo 

El tema de discriminación también se exterioriza durante el consumo, en las 

relaciones que se forman en los usuarios, entre proveedores y consumidores. 

Cuando el sujeto quiere acceder a un producto o servicio ofrecido por un 

empresario, proveedor o negociante y en respuesta a ello recibe un rechazo u 
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obstaculización por razones injustificadas que tengan que ver con su ñraza, 

origen, orientaci·n sexual, condici·n, sexo, credo, opini·nò. Es ah² donde se 

manifiesta la discriminación en el consumo 

 

Trato diferenciado: 

Esto radica en aquel actuar de parte del proveedor que negar al consumidor la 

posibilidad de tener o adquirir un producto para disfrutar de un servicio, esto no 

resise a un análisis de proporcionalidad, racionalidad u objetividad, y que sobre 

todo está basado en temas de preferencias subjetivas, como incomodidad o 

enemistad del cliente,  esmero exagerado de ciertas condiciones para el ingreso a 

un centro comercial o establecimiento público, el negar el ingreso a local por 

motivos no conocidos.  

Esta figura responde a la necesidad de impedir aquellas afectaciones al derecho a 

la igualdad, si no a limitar cualquier comportamiento transgresor por parte del 

proveedor que da un trato desigual a los consumidores y público en general, muy 

a pesar de encontrarse en igualdad de condiciones unos frentes a otros. (Ayala, 

2015) 

 

Diferenciación entre la discriminación y el trato diferenciado: 

La diferencia entre la discriminación y el trato diferenciado está cuestionada al  

tratarse de una misma acepción, en comparación con el trato diferenciado, esta 

forma de discriminación es también una forma de trato desigual e infracción al 

derecho a la igualdad, empero con algunas diferencias, en el trato diferenciado, 

es la negativa al acceso de los  productos y servicios, se debe a mociones 

simples pero que no tiene justificación alguna, no siendo razonables o subjetivos, 

es por ello, que la discriminación son actitudes reprochables por nuestra sociedad 

ya que muchas a las veces minimizan las características de diferentes grupos 

humanos ya sean mayoritario o minoritarios, para convertirlos en sujetos 

inferiores, no dignos de tener los mismos beneficios que los demás, esto quiere 

decir que establecen clases para dar preferencias a ciertos grupos en perjuicios a 

otros, la cual no se llega a una normal convivencia en sociedad. (Ayala, 2015, 

pág. 28).  
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La prohibición de discriminar: 

Esta prohibici·n envuelve que ñninguna autoridad gubernamental puede llevar a 

realizar un trato desigual o discriminatorio entre las personas, sin embargo, la 

prohibición de discriminación también puede ser percibida en un contexto más 

preciso, únicamente a la prohibición de llevar a cabo cualquier tipo de trato 

diferente, que perturbe el ejercicio de los derechos fundamentales. En este último 

punto la prohibición de discriminar siempre se estudia con relación a un hecho 

primordial en específico, lo que da lugar a que se afirme que el derecho a la 

igualdad es un derecho relacionalò. (Guerrero, 2003, pág. 310). 

1.3.3.  Marco Internacional frente a la discriminación homosexual 

La Organización de la Naciones Unidas: 

La resolución aprobada por el ñConsejo de Derechos Humanos de Naciones 

Unidas para batallar frente a la violencia y la discriminación por orientación sexual 

e identidad de género, efectúa un logro muy importante para la defensa de los 

principios de la declaración de derechos humanos, fue oriunda de un organismo 

de la ONU en abordar los quebrantamientos de derechos humanos, asentadas en 

la orientación sexual y la identidad de géneroò. 

La resolución requiere al Valioso ñComisionado para los Derechos Humanosò que 

restablezca un estudio del año 2012, sobre la violencia y  discriminación por 

motivos de ñorientación sexual e identidad de g®neroò, con la finalidad de dar 

iniciativa a las buenas prácticas. La resolución también da a conocer su ardua 

inquietud por los actos de violencia y discriminación que se realizan en diversas 

regiones del mundo entero en contra de las personas a causa de su orientación 

sexual e identidad de  

 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos Art. 2.1 

ñToda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna, de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condiciónò. 

https://mail.hrw.org/owa/redir.aspx?C=83c4c8ceb10d4684b06cfc5bbda44cb8&URL=http%3a%2f%2fwww.hrw.org%2fes%2ftopic%2funited-nations%2fhrc
https://mail.hrw.org/owa/redir.aspx?C=83c4c8ceb10d4684b06cfc5bbda44cb8&URL=http%3a%2f%2fwww.hrw.org%2fes%2ftopic%2funited-nations%2fhrc
https://mail.hrw.org/owa/redir.aspx?C=83c4c8ceb10d4684b06cfc5bbda44cb8&URL=http%3a%2f%2fwww.hrw.org%2fes%2ftopic%2flgbt-rights
https://mail.hrw.org/owa/redir.aspx?C=83c4c8ceb10d4684b06cfc5bbda44cb8&URL=http%3a%2f%2fwww2.ohchr.org%2fenglish%2fbodies%2fhrcouncil%2fdocs%2f19session%2fA.HRC.19.41_English.pdf
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Las Naciones Unidas en 1965 precisaron la discriminación que toda eliminación, 

distinción o limitación basada en ñraza, color, linaje, origen nacional o étnico que 

por objeto o por resultado anule el reconocimiento, goce o ejercicio en contextos 

de igualdad de los derechos humanos y las libertades fundamentalesò. (Copredeh, 

2011, pág. 14) 

Según Orlando Taleva Salvat, Los derechos humanos son derechos esenciales 

que tiene el hombre por la simple razón de ser hombre, esto quiere decir, por su 

propia naturaleza y su dignidad, derechos que le son inherentes, que deben de 

ser garantizados y glorificados por esta. (Salvat, 2014, pág. 4). 

 

El pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 

Expresamente en el Art²culo 26: ñTodas las personas son iguales ante la ley y 

tienen derecho sin discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la 

ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección 

igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, 

posici·n econ·mica, nacimiento o cualquier otra condici·n socialò. 

El derecho a la igualdad e imparcialidad ante la ley contiene la igual protección y 

trato de las autoridades, así como garantizar que no se transgreda arbitrariamente 

el ejercicio de algún derecho. (Coguox, 2011, pág. 38) 

 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

Esta declaración da la fundamentación filosófica desde el derecho internacional, 

en protección de los derechos humanos. 

Según Gross, señala que no puede existir duda alguna que la declaración 

americana se registra en un proceso histórico americano. La idea del ser humano 

es el reconocido de los derechos consustanciales por su naturaleza, propios y 

perdurables, esto ha sido una muestra constante de la evolución jurídica y 

política. (Salvioli, pág. 6)  
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1.3.4.  Derecho Nacional frente a la discriminación:  

Artículo 2°.- Derechos fundamentales de la persona, toda persona tiene 

derecho:  

2.2.- A la igualdad ante la ley. ñNadie debe ser discriminado por motivo de origen, 

raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra 

índoleò. 

La igualdad debe ser vista en dos planos mancomunados. Es así que en primer 

lugar nace un principio rector de las organizaciones de un estado democrático de 

derecho. Como segundo lugar es un derecho fundamental hacia la persona 

humana, esto implica un postulado con cierto sentido de proyección normativa 

que como tal, forma parte del núcleo sistemáticamente constitucional con 

fundamentos democráticos, como fundamento comparte el dogma de la presencia 

de una facultad o atribución Conformado por el patrimonio jurídico de una 

persona, que deriva de su naturaleza, esto reside en ser tratada igual que los 

demás en relación a hechos, circunstancias o hechos coetáneos. (Matias, 2015) 
 

 

Código de protección y defensa del consumidor (Ley 29571): 

El C·digo de protecci·n y defensa del consumidor el ñ01 de septiembre de 2010 

se estableció en las normas de la LPC (artículos 5, literal d, 7-B y tercera 

disposición)ò. Se reiteró la necesidad de deportar todas las prácticas 

discriminatorias en el consumo y el trato diferenciado.  

La discriminación en el consumo y el reconocimiento al derecho a la igualdad 

están previstos, en el artículo 38.2, ñLos proveedores no pueden establecer 

discriminación alguna por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, 

condición económica o de cualquier otra índole, en relación de los consumidores, 

se encuentran estos dentro o expuestos a una relación de consumoò. 

ñEl procedimiento sancionador está a cargo del órgano resolutivo del Indecopiò, 

siendo competente para la solución de casos de este tipo, en primera instancia 

resolverá la Comisión de Protección al Consumidor de las distintas sedes o de las 

oýcinas regionales, en segunda instancia manda la Sala del Tribunal del Indecopi, 

hoy denominada Sala Especializada en Protección al Consumidor. 
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Competencia 

En 1992 fue creado El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad  Intelectual (INDECOPI), mediante Decreto Ley Nº 

25868. 

No existe duda alguna que una de las principales funciones que ostenta el 

Indecopi está concerniente a la protección al consumidor. Es por ello que da como 

resultado en estos casos, la autoridad sale como el valedor de los derechos de los 

consumidores, en ciertos y presuntos abusos que pueden ser víctimas por parte 

de los empresarios o proveedores o en general. (Trujillo, 2014). 

 

Carga de la prueba 

Si el proveedor demuestra la existencia de una causa objetiva y razonable, le 

corresponde a la otra parte probar que esta es en realidad un pretexto o una 

simulación para incurrir en prácticas discriminatorias. Para estos efectos, es válida 

la utilización de indicios y otros sucedáneos de los medios probatoriosò. 

 

 

Asociación de consumidores y usuarios regional de Ancash (Acurea) 

La Asociación de Consumidores y Usuarios de la Región Áncash (Acurea), es una 

institución no estatal que nació hace 4 años por la necesidad de los consumidores 

para hacer que se respeten los derechos que les asiste a las personas al 

momento de adquirir o comprar un producto o servicio. 

Esta asociación tiene un campo de diversos temas, entre ellos la discriminación 

por orientación sexual, ya que es un contenido que afecta directamente la 

integridad psicológica y moral del sujeto discriminado por parte del proveedor o 

establecimiento público que incurra con estos actos reprochables hacia el 

consumidor. Asimismo la institución advierte y plantea posibles irregularidades, 

reconociendo que el INDECOPI es el principal organismo estatal en la defensa de 

los derechos del consumidor.   

Acurea, registra 120 denuncias mensuales por diferentes temas de vulneración a 

los derechos de los consumidores, en la cual brinda asesoría y asume la 

representación legal de los usuarios y consumidores. (Briceño, 2017). 
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Asociaciones de consumidores 
 
Son organizaciones que se constituyen de conformidad con las normas 

establecidas para tal efecto en el Código Civil. Su finalidad es proteger, defender, 

informar y representar a los consumidores y usuarios, pudiendo interponer ante 

las autoridades competentes reclamos y denuncias a nombre de sus asociados y 

de las personas que hayan otorgado poder a su favor. 
 

 

1.4.    Formulación del Problema 
 

¿Cuál es el nivel de percepción de la discriminación en la orientación sexual por 

parte de los miembros de ñAcureaò en Chimbote 2017?  

 

1.5.    Justificación del Estudio 
 

El presente trabajo de investigaci·n titulada ñPercepci·n de la discriminaci·n en la 

orientación sexual por parte de los miembros de Acurea en Chimbote 2017ò, se 

justifica atreves de dos medios que están relacionadas al causal que es la 

discriminación y a la actividad que realiza acurea como institución encargada de 

recepcionar los asuntos sobre discriminación. 

Esta asociación tiene como finalidad proteger, velar y respetar los derechos de los 

consumidores, en la que podrá informar sobre la  realidad en la que se encuentra 

nuestra ciudad de Chimbote, respecto a la discriminación hacia las personas por 

su orientación sexual en una sociedad de consumo. 

Además, se busca determinar el nivel de percepción de la discriminación por 

orientación sexual por parte de los miembros de ñAcureaò en Chimbote 2017, a fin 

de conocer las implicancias de esta problemática hacia los sujetos que tienen una 

orientación sexual diferente a los demás.  
 

 

 

1.6.  Hipótesis 

 

 

Hi: El nivel de percepción de la discriminación en la orientación sexual por 

parte de los miembros de ñAcureaò es alto. 
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Ho: El nivel de percepción de la discriminación en la orientación sexual por 

parte de los miembros de ñAcureaò no es alto. 

 

1.7.     Objetivos 
 

 

1.7.1   Objetivo General 

 

- Determinar el nivel de percepción de la discriminación por orientación 

sexual por parte de los miembros de ñAcureaò en Chimbote 2017. 

 

1.7.2   Objetivos específicos 

 

- Establecer el nivel de aporte bajo la percepción de los miembros de Acurea 

de la discriminación en la orientación sexual en Chimbote 2017. 

 

- Determinar cómo se manifiesta la discriminación en la orientación sexual 

bajo la percepción de los miembros Acurea en Chimbote 2017. 
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ll.    METODO 

2.1  Diseño de Investigación 
 

La presente investigación es de diseño no experimental, al respecto 

Hernández, Fernández & Baptista (2010) lo define como: 

ñEstudio que se ejecuta sin la manipulación de variables en los que solamente 

se observan los fenómenos en su contexto natural para posteriormente 

analizarlosò. As² tambi®n el diseño de investigación transversal descriptivo 

recogen la información en un tiempo único en el que su finalidad es detallar 

las variables y estudiar su ocurrencia en un momento. 

 

M             O1, O2 

Dónde: 

M: Simboliza una muestra con quién o con quienes realizaremos el estudio 

O1, O2: Objetos. 

 

Tipo de investigación 

El tipo de investigación es descriptivo, Hernández et al. (2010) lo define como, 

aquellos estudios en los que se busca especificar las propiedades, las 

características y rasgos importantes de cualquier fenómeno que se analice, 

detallando los principales componentes de estudios.  

 

2.2    Variables, Operacionalización
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                                                              Operacionalizacion de variables 

Variable Definición conceptual 
Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores Ítem 

Escala de 
medición 

Variable 1 
 

Discriminación    

Según Marchant (2009) 

La discriminación 

conceptualmente es 

una conducta 

sistemáticamente 

injusta y desigual 

contra un grupo 

humano determinado. 

Se operacionalizara 

con el instrumento de 

la percepción de la 

discriminación en la 

orientación sexual por 

parte de los miembros 

de acurea en Chimbote 

2017, atreves de una 

encuesta 

Percepción en la 

discriminación 

 Niveles de la 

discriminación 
(Ítems 1, 2, 3, 

4) 

Nominal 

Formas de 

Discriminación 

Formas de 

discriminación 
 (Ítems 5, 6) 

Alcance de la 

norma 

Alcance de la 

norma 
(Ítems 9, 11 , 

12) 

Variable 2 
Orientación 

Sexual  

Se define como un 

patrón de preferencias 

sexuales y afectivas por 

personas de un 

determinado sexo.  

Se operacionalizara 

con el instrumento del 

resultado de la 

encuesta que indiquen 

según la percepción  

Percepción de la 

Orientación Sexual 

Niveles de la 

Percepción 
 (Ítems 10, 7, 

8) 

Nominal 

Orientación Sexual Orientación Sexual 
 (Ítems 13, 

14, 15) 
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2.3  Población y muestra  
 

2.3.1  Población 

La población de la presente investigación, denominada percepción de la 

discriminaci·n en la orientaci·n sexual por parte de los miembros de ñAcureaò 

ubicada en la ciudad de Chimbote, está conformada por  2 (socios), 3 

abogados (especialistas en derecho del consumidor), 25 miembros del 

personal voluntariado (conocedores del tema). Obteniendo un total de 30 

personas. 

Teniendo una población menor a 50 personas se toma la población como 

muestra estadística. 

 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad  
 

En el presente proyecto de investigación se utilizara la siguiente técnica de 

instrumento:  

  

 2.4.1. Técnica  
 

Expresa Hernández, S.R. (2003) que la técnica es un conjunto de 

mecanismos o sistemas para dirigir, recolectar, conservar, reelaborar y 

transmitir los datos.  

2.4.2. Instrumento 
 

Bajo el concepto de Hernández S.R. (2003), explica que el instrumento es 

un medio que puede valerse el investigador para acercarse a los 

fenómenos y extraer de ellos información. 

Encuesta 

La encuesta es un procedimiento que permite explorar cuestiones que 

hacen a la subjetividad y al mismo tiempo obtener esa información de un 

número considerable de personas. (Grasso, 2006:13). 
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Preguntas cerradas 

Las preguntas cerradas contienen categorías u opciones de respuesta 

que han sido previamente delimitadas, Es decir, se presentan las 

posibilidades de respuestas a los participantes, quienes deben acotarse a 

estas. Pueden ser dicotómicas (dos posibilidades de respuestas) o incluir 

opciones de respuesta. 

 

2.4.3. Validez 

En este caso la validación consta de tres experto en la materia; uno de 

ellos será el metodólogo que se encargara de verificar la metodología del 

proyecto de investigación y los dos son temáticos, profesionales de la 

carrera de derecho, quienes formaran parte del área temática que se 

encargara de ver la información específica del tema. 

 

2.4.4. Confiabilidad 

La confiabilidad de un instrumento de medición, se refiere al grado en que 

su aplicación repetida al mismo individuo u objeto produce resultados 

iguales (Hernández Sampieri et al., 2013 Kellsdedt y Whitten, 2013; y 

Ward y Street, 2009). 

 

2.5. Método de análisis de datos: 

Los datos recolectados en la presente investigación se analizarán por medio 

del programa SPSS, con la finalidad de clasificar, ordenar, codificar los datos 

estadísticos en el cual se tabulará y elaborará cuadros, los que contendrán 

frecuencias y porcentajes que posteriormente servirán para efectuar los 

cálculos pertinentes.  

 

2.6. Aspectos éticos 

 

2.6.1. Anonimato 

Se respeta la situación de una persona de ocultar su identidad, y esto se 

empleara en el momento de aplicar el instrumento. 
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2.6.2. Originalidad  

 

Atreves de esta originalidad establezco que mi proyecto de investigación 

es original. 

 
 

2.6.3. Confidencialidad 
 

 

Esto queda en secreto y reservado ya que solo será hecho por el 

entrevistador y entrevistado. 

 
 

2.6.4. Consentimiento informado 
 

El investigador explica a la unidad de análisis (encuestado) sobre el 

proceso de investigación, en el cual este será parte; sobre esto versara el 

consentimiento del encuestado.  
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III.    RESULTADOS 

TABLA Nº 01 

En su percepción en qué medida consideraría que existe discriminación en la 

orientación sexual en el consumo 

Tabla N° 1: Presentación de resultados  

OP fi hi Fi HI 

ALTO 12  12  0.40  0.4 

MEDIO 11  23  0.37  0.77 

BAJO 7  30  0.23  1 

TOTAL 30    1   
Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAò 

 

 

 Grafico Nº 01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Fuente: Tabla N° 1 
             

Descripción: Se observa en el gráfico N° 01, de los encuestados un 40% perciben 

que existe discriminación en la orientación sexual en el consumo, así mismo un 

37% perciben el nivel medio  de discriminación, mientras que el 23% perciben que 

el nivel de discriminación es bajo 

 

 

¿En su percepción en qué medida consideraría que existe discriminación 

en la orientación sexual en el consumo? 
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TABLA Nº 02 

 

Según su percepción, el nivel de discriminación es más concurrente en lesbianas 

en la ciudad de Chimbote 

 

Tabla N° 2: Presentación de resultados  

OP fi hi FI HI 

ALTO 7 0.23  7  0.23 

MEDIO 14 0.47  21  0.7 

BAJO 9 0.3  30  1 

TOTAL 30 1     
Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAò 

 

Grafico Nº 02 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

 
        Fuente: Tabla N° 2 

          

Descripción: Se observa en el gráfico N° 02, de los encuestados un 47% perciben 

que el nivel de discriminación es medio en lesbianas, así mismo un 30% percibe 

el nivel bajo de discriminación, mientras que el 23% perciben que el nivel de 

discriminación  en lesbianas es alto. 
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¿Según su percepción, el nivel de discriminación es más concurrente en lesbianas 

en la ciudad de Chimbote? 
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TABLA Nº 03 

Según su percepción, el nivel de discriminación es más concurrente hacia los 

gays en la ciudad de Chimbote 

 

Tabla N° 3: Presentación de resultados  

OP fi hi FI HI 

ALTO 14 0.47  14  0.47 

MEDIO 11 0.37  25  0.84 

BAJO 5 0.17  30  1.01 

TOTAL 30       

Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAò 

                                                
 

Grafico Nº 03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 
        Fuente: Tabla N° 3 

            

 

Descripción: Se observa en el gráfico N° 03, que un 47% perciben la concurrencia 

en la discriminación hacia los gays, así mismo un 37% perciben el nivel medio de 

discriminación, mientras que el 17% percibe el nivel de discriminación es bajo. 

 

 

 

 

¿Según su percepción, el nivel de discriminación es más concurrente hacia los 

gays en la ciudad d Chimbote? 



 
 

35 
 

50% 

43% 

7% 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

ALTO MEDIO BAJO

TABLA Nº 04 

Según su percepción,  existe un  trato diferenciado entre las personas  

homosexuales con los heterosexuales 

 

Tabla N° 4: Presentación de resultados  

OP fi hi FI HI 

ALTO 15 0.5  15  0.5 

MEDIO 13 0.43  28  0.93 

BAJO 2 0.07  30  1 

TOTAL 30  1     

Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAòò  

 

Grafico Nº 04 

 

 

 

 

 

 

 

 

             

 

           Fuente: Tabla N° 4 

             

 

Descripción: Se observa en el gráfico N° 04, según su percepción de los 

encuestados un 50% existe  un trato diferenciado entre las personas 

homosexuales con los heterosexuales, así mismo un 43% percibe el nivel medio  

de trato diferenciado, mientras que el 7% percibe  el nivel de discriminación es 

bajo. 

 

 

 

¿Según su percepción,  existe un  trato diferenciado entre las personas  

homosexuales con los heterosexuales? 



 
 

36 
 

33% 

50% 

17% 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

ALTO MEDIO BAJO

TABLA Nº 05 

La forma de discriminación directa en las personas homosexuales en la ciudad de 

Chimbote, es 

 

Tabla N° 5: Presentación de resultados  

OP fi hi FI HI 

ALTO 10  0.33  10  0.33 

MEDIO 15  0.5  25  0.83 

BAJO 5  0.17  30  1 

TOTAL 30  1     

Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAò 
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          Fuente: Tabla N° 5 

              

 
 

Descripción: Se observa en el gráfico N° 05, de los encuestados un 50% se da la 

forma de discriminación directa en personas homosexuales en la ciudad de 

Chimbote, así mismo un 33% perciben el nivel alto  de discriminación directa, 

mientras que el 17% perciben la discriminación directa es bajo. 

 

 

¿La forma de discriminación directa en las personas homosexuales en la ciudad 

de Chimbote, es? 
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TABLA Nº 06 

La forma de discriminación indirecta en las personas homosexuales en la ciudad 

de Chimbote, es 
 

 

Tabla N° 6: Presentación de resultados  

OP fi hi FI HI 

ALTO 7 0.23 7 0.23 

MEDIO 16 0.53 23 0.76 

BAJO 7 0.23 30 0.99 

TOTAL 30       
Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAòò 

 

Grafico Nº 06 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

               

 

           Fuente: Tabla N° 6 

 

 

Descripción: Se observa en el gráfico N° 06, de los encuestados un 53% se da la 

forma de discriminación indirecta en personas homosexuales en la ciudad de 

Chimbote, así mismo un 23% perciben el nivel alto de discriminación indirecta, 

mientras que el 23% perciben que el nivel de discriminación indirecta  es bajo. 
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¿La forma de discriminación indirecta en las personas homosexuales en la ciudad 

de Chimbote, es? 
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TABLA Nº 07 
 

En qué nivel la intervención de Acurea ha hecho que disminuya la discriminación 

en la orientación sexual 

 

Tabla N° 7: Presentación de resultados  

OP fi hi FI HI 

ALTO 5 0.17 5  0.17 

MEDIO 19 0.63 24  0.8 

BAJO 6 0.2 30  1 

TOTAL 30 1     
Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAò 
 

 

Grafico Nº 07 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

            Fuente: Tabla N° 7 

 

              

Descripción: Se observa en el gráfico N° 07, de los encuestados un 63% perciben 

que el nivel de intervención de Acurea ha hecho que disminuya la discriminación 

en la orientación, así mismo un 20% perciben el nivel bajo de disminución de 

discriminación, mientras que el 17% perciben que el nivel alto en la intervención 

de Acurea. 

 

¿En qué nivel la intervención de Acurea ha hecho que disminuya la discriminación 

en la orientación sexual? 
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TABLA Nº 08 

En su percepción, cual es el nivel de calificación que la población de Chimbote 

percibe sobre el servicio que brinda Acurea 

 

 

Tabla N° 8: Presentación de resultados  

OP fi hi FI HI 

ALTO 12 0.4  12  0.4 

MEDIO 14 0.47  26  0.87 

BAJO 4 0.13  30  1 

TOTAL 30  1     

Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAò 

 
 

 

Grafico Nº 08 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

 
            Fuente: Tabla N° 8 

            

 

Descripción: Se observa en el gráfico N° 08, de los encuestados un 47% percibe 

un nivel medio en el nivel de calificación que la población de Chimbote tiene sobre 

el servicio que brinda Acurea, así mismo un 40% percibe el nivel alto, mientras 

que el 13% perciben que el nivel de calificación es bajo. 

 

¿En su percepción, cual es el nivel de calificación que la población de Chimbote 

percibe sobre el servicio que brinda Acurea? 
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TABLA Nº 09 

Considera que el nivel de conocimiento que tienen los pobladores sobre sus 

derechos como consumidores es 

 

Tabla N° 9: Presentación de resultados  

OP fi hi FI HI 

ALTO 10  0.33  10  0.33 

MEDIO 15  0.5  25  0.83 

BAJO 5  0.17  30  1 

TOTAL 30  1     

Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAò 

 

 

 

Grafico Nº 09 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
              Fuente: Tabla N° 9 

              

 

Descripción: Se observa en el gráfico N° 09, de los encuestados un 50% los 

pobladores tienen conocimiento sobre sus derechos como consumidores, así 

mismo un 33% considera que  el nivel es alto, mientras que el 17% considera que 

el nivel de conocimiento es bajo. 

 

 

¿Considera que el nivel de conocimiento que tienen los pobladores sobre sus 

derechos como consumidores es? 
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TABLA Nº 10 

El nivel de conocimiento y difusión de Acurea, para prevenir y erradicar la 

discriminación en la orientación sexual, es 

 

Tabla N° 10: Presentación de resultados  

OP fi hi FI HI 

ALTO 9 0.3  9  0.3 

MEDIO 16 0.53  25  0.83 

BAJO 5 0.17  30  1 

TOTAL 30 1     

Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAò 

 

  

Grafico Nº 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
   Fuente: Tabla Nº 10 

 

 

Descripción: Se observa en el gráfico N° 10 de los encuestados,  el nivel de 

conocimiento y difusión de Acurea para prevenir y erradicar la discriminación en la 

orientación sexual es medio con un 53%, así mismo el nivel es alto con un 30%, 

mientras que el 17% es bajo. 

 

 

¿El nivel de conocimiento y difusión de Acurea, para prevenir y erradicar la 

discriminación en la orientación sexual, es? 
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TABLA Nº 11 

El nivel de capacitación del personal de Indecopi, para atender la discriminación 

en la orientación sexual, es 

 

 

Tabla N° 11: Presentación de resultados  

OP fi hi FI HI 

ALTO  8  0.27  8  0.27 

MEDIO  14  0.47  22  0.74 

BAJO  8  0.27  30  1.01 

TOTAL  30  1.01     

Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAò 

 

 

 

Grafico Nº 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

             

 
            Fuente: Tabla N° 11 

            

 

Descripción: Se observa en el gráfico N° 11, de los encuestados un 47% perciben 

que la capacitación del personal de Indecopi para atender la discriminación en la 

orientación sexual es media, así mismo un 27% perciben el nivel medio  alto, 

mientras que el 27% perciben que el nivel es  bajo. 

 

 

¿El nivel de capacitación del personal de Indecopi, para atender la discriminación en 

la orientación sexual, es? 
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TABLA Nº 12 

El grado de eficacia que realiza el Indecopi para tratar la discriminación en la 

orientación sexual en la ciudad de Chimbote, es 

Tabla N° 12: Presentación de resultados  

OP fi hi FI HI 

ALTO 7  0.23  7  0.23 

MEDIO 16  0.53  23  0.76 

BAJO 7  0.23  30  0.99 

TOTAL 30  0.99     
Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAò 

 

 

 Grafico Nº 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 
         Fuente: Tabla N° 12 

           

 

Descripción: Se observa en el gráfico N° 12, de los encuestados un 53% perciben 

la eficacia que realiza Indecopi para tratar la discriminación en la orientación 

sexual en la ciudad de Chimbote es medio, así mismo un 23% percibe el grado 

alto, mientras que el 23% perciben el grado. 

 

 

¿El grado de eficacia que realiza el Indecopi para tratar la discriminación en la 

orientación sexual en la ciudad de Chimbote, es? 
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TABLA Nº 13 

El grado de identificación por parte de los miembros de Acurea para reconocer a 

las personas con orientación sexual, es 

 

 Tabla N° 13: Presentación de resultados  

OP fi hi FI HI 

ALTO 14  0.47  14  0.47 

MEDIO 13  0.43  27  0.9 

BAJO 3  0.1  30  1 

TOTAL 30  1     

Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAò 

 

 

 Grafico Nº 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

        
           Fuente: Tabla N° 13 

            
 

 

Descripción: Se observa en el gráfico N° 13, de los encuestados un 47% perciben 

un grado alto de identificación para reconocer a las personas con orientación, así 

mismo un 43% perciben un grado medio, mientras que un 10% perciben un grado 

bajo. 

 

¿El grado de identificación por parte de los miembros de Acurea para reconocer a 

las personas con orientación sexual, es? 
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TABLA Nº 14 

Cuál es el nivel de casos que recibe Acurea como institución en personas que 

sufren discriminación por orientación sexual 

 

 

 Tabla N° 14: Presentación de resultados  

OP fi hi FI HI 

ALTO 5 0.17 5 0.17 

MEDIO 19 0.63 24 0.8 

BAJO 6 0.2 30 1 

TOTAL 30 1     

Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAò 

Elaboración: Propia 

 

 

 Grafico Nº 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  

 

 

                 Fuente: Tabla N° 14 

                  
 

 

Descripción: Se observa en el gráfico N° 14, de los encuestados un 63% de casos 

que recibe Acurea como institución en personas que sufren discriminación por su 

orientación sexual es medio, así mismo un 20% perciben el nivel bajo, mientras 

que el 17% perciben que el nivel es alto. 

 

¿Cuál es el nivel de casos que recibe Acurea como institución, en personas que 

sufren discriminación por orientación sexual? 
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TABLA Nº 15 

El nivel que tiene Acurea para la protección y defensa de las personas que sufren 

discriminación por su orientación sexual, es 

 

 Tabla N° 15: Presentación de resultados  

OP fi hi FI HI 

ALTO 13 0.43 13  0.43 

MEDIO 14 0.47 27  0.9 

BAJO 3 0.1 30  1 

TOTAL 30 1     

Fuente: Aplicada a la Asociación de consumidores y usuarios de Región de Ancash 

ñACUREAò 

 

 

Grafico Nº 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

 

 

      Fuente: Tabla N° 15 

           

 

Descripción: Se observa en el gráfico N° 15 de los encuestados, el nivel que tiene 

Acurea para la protección y defensa de las personas que sufren discriminación 

por su orientación sexual es medio con un 47%, así mismo un 43% es alto, 

mientras que el10% es bajo. 

 

¿El nivel que tiene Acurea para la protección y defensa de las personas que sufren 

discriminación por su orientación sexual, es? 
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TABLA DE FRECUENCIA OBSERVADA 

PREGUNTAS ALTO MEDIO BAJO SUBTOTAL 

 
¿En su percepción en qué medida consideraría 

que existe discriminación en la orientación sexual 
en el consumo? 

40 37 23 100 

¿Según su percepción, el nivel de discriminación 
es más concurrente en lesbianas en la ciudad de 

Chimbote? 
23 47 30 100 

¿Según su percepción, el nivel de discriminación 
es más concurrente hacia los gays en la ciudad de 

Chimbote? 

47 37 17 101 

SUBTOTAL 110 121 70 301 

TABLA DE FRECUENCIA ESPERADA 

PREGUNTAS ALTO MEDIO BAJO 

 
¿En su percepción en qué medida consideraría 

que existe discriminación en la orientación sexual 
en el consumo? 

36.5448505 40.19933555 23.25581395 

¿Según su percepción, el nivel de discriminación 
es más concurrente en lesbianas en la ciudad de 

Chimbote? 
36.5448505 40.19933555 23.25581395 

¿Según su percepción, el nivel de discriminación 
es más concurrente hacia los gays en la ciudad 

de Chimbote? 

36.5448505 40.19933555 23.25581395 
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GL= Numero de Filas - * Numero de Columnas ï 1 

GL= 3 ï 1 * 3 ï 1 

GL= 2 * 2 

GL= 4 

 

9, 4877     Chi2  Tabulado 

 

Si el Chi2 Calculado es mayor que el Chi2 tabular entonces se rechaza 

la hipótesis nula, el nivel de percepción de la discriminación en la 

orientación sexual por parte de los miembros de ñAcureaò no es alto, 

asimismo se acepta la hipótesis de investigación, El nivel de percepción 

de la discriminación en la orientación sexual por parte de los miembros 

de ñAcureaò es alto. 

 

FRECUENCIA 
OBSERVADA 

FRECUENCIA ESPERADA 
  

  
40 36.5448505 0.32666868 

23 36.5448505 5.020214136 

47 36.5448505 2.991123225 

37 40.1993355 0.254624797 

47 40.1993355 1.150492591 

37 40.1993355 0.254624797 

23 23.255814 0.002813955 

30 23.255814 1.955813923 

17 23.255814 1.682813975 

    

13.63919008 

    

CHI 2 

CALCULADO 
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IV.  DISCUSION  

 

Los resultados de la encuesta aplicada al personal de la Asociación consumidores 

y usuarios de la región de Ancash, los encuestados respondieron que un 40%,  

perciben que existe discriminación en la orientación sexual en el consumo, así 

como el  37% perciben un nivel medio  de discriminación en la orientación sexual, 

mientras que el 23% perciben que el nivel de discriminación es bajo;  un 47% 

perciben que el nivel de discriminación es medio en lesbianas, así mismo un 30% 

percibe el nivel bajo de discriminación, mientras que el 23% perciben que el nivel 

de discriminación  en lesbianas es alto; por su parte un 47% del personal de 

Acurea percibe que existe concurrencia en la discriminación hacia los gays, así 

mismo un 37% perciben que el nivel de discriminación es medio, mientras que el 

17% percibe el nivel de discriminación es bajo. Asimismo la  percepción de 

consumidores y usuarios de la Región de Ancash (Acurea), un 50% existe  un 

trato diferenciado entre las personas homosexuales con los heterosexuales, así 

mismo un 43% percibe el nivel medio de trato diferenciado, mientras que el 7% 

percibe  el nivel de discriminación es bajo entre los homosexuales y los 

heterosexuales. Esto podría afirmarse con el siguiente estudio aplicado  ñla 

Homosexualidad un problema de discriminaci·n socialò Obando (2003), en el cual 

se basa en elaborar un artículo científico que reconozca los objetivos de la 

escuela de trabajo social, para que esto ayude a  establecer cuáles son los casos 

que afronta con mucha frecuencia la homosexualidad, a través de este estudio se 

podrá saber si aún siguen existiendo poblaciones rechazadas y desacreditadas 

por la orientación sexual, un prejuicio que los aísla del crecimiento del país, como 

es el tema de la homosexualidad.  

Según La organización de las naciones unidas, a través de la resolución aprobada 

por el ñConsejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas para batallar frente a 

la violencia y la discriminación por orientación sexual e identidad de género, 

efectúa un logro muy importante para la defensa de los principios de la 

declaración de derechos humanos, fue oriunda de un organismo de la ONU en 

abordar los quebrantamientos de derechos humanos, asentadas en la orientación 

sexual y la identidad de géneroò.  

https://mail.hrw.org/owa/redir.aspx?C=83c4c8ceb10d4684b06cfc5bbda44cb8&URL=http%3a%2f%2fwww.hrw.org%2fes%2ftopic%2funited-nations%2fhrc
https://mail.hrw.org/owa/redir.aspx?C=83c4c8ceb10d4684b06cfc5bbda44cb8&URL=http%3a%2f%2fwww.hrw.org%2fes%2ftopic%2flgbt-rights
https://mail.hrw.org/owa/redir.aspx?C=83c4c8ceb10d4684b06cfc5bbda44cb8&URL=http%3a%2f%2fwww.hrw.org%2fes%2ftopic%2flgbt-rights
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Las Naciones Unidas en 1965 precisaron la discriminación que toda eliminación, 

distinción o limitación basada en ñraza, color, linaje, origen nacional o étnico que 

por objeto o por resultado anule el reconocimiento, goce o ejercicio en contextos 

de igualdad de los derechos humanos y las libertades fundamentalesò. (Copredeh, 

2011, pág. 14) 

En tal sentido la discriminación en la orientación sexual es un problema que daña 

la dignidad de la persona humana, aquellos seres que se encuentran vulnerados 

de sus derechos por pertenecer a un grupo con orientación sexual diferente a los 

demás. 

Un 50% se da la forma de discriminación directa en personas homosexuales en la 

ciudad de Chimbote, así mismo un 33% perciben el nivel alto  de discriminación 

directa, mientras que el 17% perciben la discriminación directa es bajo; un 53% se 

da la forma de discriminación indirecta en personas homosexuales en la ciudad 

de Chimbote, así mismo un 23% perciben el nivel alto de discriminación indirecta, 

mientras que el 23% perciben que el nivel de discriminación indirecta  es bajo. 

Esto podría afirmarse con el siguiente estudio aplicado ñDiscriminaci·n Laboral en 

Lima: el rol de la belleza, la raza, y el sexoò. Galarza y Yamada (2013), esta 

investigación es saber, si coexiste diferencia en la primera etapa de contratación 

en el marcado laboral limeño, en la selección de currículum vitae que serán 

entrevistados. Se analiza la presencia y la dimensión de discriminación en función 

a tres características; La apariencia física, origen de los apellidos y sexo, si es 

hombre o mujerò. Este procedimiento radica en enviar currículum de vida virtuales 

semejante sobre educación y práctica laboral, y que únicamente sea en razón de 

tres características visibles, que podría ser utilizada por los contratantes para 

discriminar la apariencia física, apellidos y sobre el origen, de esta manera, si no 

existiera discriminación se estaría a la mira de una tasa de respuestas del 

empleador similar para todos los postulantes.  

Según Falcón (2003). La discriminación existen formas para ser catalogadas en 

directas e indirectas, esto nos ayuda a comprender que la discriminación no 

siempre se manifiesta de forma clara y precisa. Esta forma de discriminación da 

lugar a un trato desigual hacia un grupo de personas, un trato desfavorable a 

aquellas personas que tienen una orientación sexual diferente a las de los 
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heterosexuales, mostrándose así de en algunas situación con de forma clara y en 

otras no se pronuncia de forma tan clara.  

 

Un 63% perciben que el nivel de intervención que tiene la Asociación de 

Consumidores y Usuarios de la Región Ancash ñAcureaò, ha hecho que disminuya 

la discriminación en la orientación, así mismo un 20% percibe un nivel bajo de 

disminución en la discriminación, mientras que el 17% perciben que el nivel alto 

en la intervención de Acurea; de tal forma un 47% percibe un nivel medio en el 

nivel de calificación que la población de Chimbote tiene sobre el servicio que 

brinda ñAcureaò Asociaci·n de consumidores y usuarios de la regi·n Ancash, así 

mismo un 40% percibe el nivel alto, mientras que el 13% perciben que el nivel de 

calificación es bajo. Esto podría afirmarse con la siguiente teoría, La Asociación 

de Consumidores y Usuarios de la Región Áncash (Acurea), fue creada por la 

necesidad de los consumidores tienen para hacer respetar sus los derechos que 

les asiste a las personas al momento de adquirir o comprar un producto o servicio. 

Esta asociación tiene un campo de diversos temas, entre ellos la discriminación 

por orientación sexual, ya que es un contenido que afecta directamente la 

integridad psicológica y moral del sujeto discriminado por parte del proveedor o 

establecimiento público que incurra con estos actos reprochables hacia el 

consumidor. Asimismo la institución advierte y plantea posibles irregularidades, 

reconociendo que el INDECOPI es el principal organismo estatal en la defensa de 

los derechos del consumidor.  (Briceño, 2017). 

Esta asociación cumple un rol muy importante en la sociedad, siendo así un ente 

protector para aquellos consumidores que son rechazados al momento que 

adquieren un producto o un servicio en los centros comerciales o establecimientos 

públicos, Acurea salvaguarda los derechos de los consumidores y usuarios que 

se encuentran vulnerados de sus derechos por ser personas que tienen una 

orientación diferente a los demás.  

Un 47% perciben que la capacitación del personal de Indecopi para atender la 

discriminación en la orientación sexual es media, así mismo un 27% perciben el 

nivel medio  alto, mientras que el 27% perciben que el nivel es  bajo en la 

capacitación que tiene el personal de Indecopi para atender el tema de la 

discriminación en la orientación sexual; así mismo el personal que labora en la 
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Asociación de Consumidores y Usuario de la Región de Ancash, un 53% perciben 

la eficacia que realiza Indecopi para tratar la discriminación en la orientación 

sexual en la ciudad de Chimbote es medio, de igual forma un 23% percibe que el 

grado de eficacia es  alto, mientras que el 23% perciben el grado es bajo. Esto 

podría afirmarse con el siguiente estudio aplicado, ñDiscriminaci·n  y homofobia 

en los adolescentes de la Institución Educativa Publica de Chimbote-2016ò, 

Castromonte (2016). Su objetivo general es determinar la relación entre la 

discriminación y homofobia en jóvenes de una institución educativa pública, esta 

relación que existe entre la discriminación y homofobia se puede evidenciar que 

para discriminación y la homofobia hacia los gays se obtiene una similitud, por lo 

tanto, existe una reciprocidad de alta, directa y significativa respecto a las 

variables investigadas. 

ninguna autoridad gubernamental puede llevar a realizar un trato desigual o 

discriminatorio entre las personas, sin embargo, la prohibición de discriminación 

también puede ser percibida en un contexto más preciso, únicamente a la 

prohibición de llevar a cabo cualquier tipo de trato diferente, que perturbe el 

ejercicio de los derechos fundamentales. (Guerrero, 2003, pág. 310). 

El C·digo de protecci·n y defensa del consumidor el ñ01 de septiembre de 2010 

se estableció en las normas de la LPC (artículos 5, literal d, 7-B y tercera 

disposición)ò. Se reiteró la necesidad de deportar todas las prácticas 

discriminatorias en el consumo y el trato diferenciado. La discriminación en el 

consumo y el reconocimiento al derecho a la igualdad están previstos, en el 

artículo 38.2, ñLos proveedores no pueden establecer discriminación alguna por 

motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 

cualquier otra índole, en relación de los consumidores, se encuentran estos 

dentro o expuestos a una relación de consumoò. 

Como último aporte El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia de la 

Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi), sanciona a aquellos 

proveedores que realizan actos de discriminación, lamentablemente, es muy 

frecuente en nuestro país, esto es, la discriminación hacia las personas por su 

orientación sexual, Actos que transgreden en el desarrollo normal de la vida de 

las personas en una sociedad de consumo. La Asociación de consumidores y 
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Usuarios de la Región de Ancash la cual tiene como objetivo proteger, velar y 

respetar los derechos del consumidor. Asimismo esta asociación se encarga de 

asesorar a aquellas personas que se ven vulnerados en derechos como 

consumidores.  
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V. CONCLUSIONES 

 

Después de la investigación sobre la Percepción de la discriminación en la 

orientación sexual por parte de los miembros de Acurea en Chimbote 2017, llega 

a las siguientes conclusiones:  

 

CONCLUSION GENERAL 

- En la investigación se demostró que el nivel de aporte de la percepción de los 

miembros de Acurea de la discriminación en la orientación sexual en 

Chimbote es alto, tratándose directamente esta problemática con los 

consumidores sobre la discriminación por la orientación sexual. 

 

CONCLUSIONES ESPECIFICOS 

 

- Se concluy· que el personal que elabora en la asociaci·n ñAcureaò, en la 

función de protección y defensa del consumidor ha hecho que disminuya el 

trato discriminatorio que existe en un cierto grupo que tiene una orientación 

sexual diferente a la de los heterosexuales. 
 

 

- Se concluyó que la discriminación en la orientación sexual se manifiesta tanto 

de forma directa e indirecta en un nivel medio, siendo así la percepción que 

tienen los miembros de Acuera con la discriminación en la orientación sexual. 

 

 

- En la presente investigación se concluyó que atreves de la Asociación de 

consumidores y usuarios de la regi·n de Ancash ñACUREAò. De acuerdo a su 

percepción existe un grado alto de trato diferenciado entre los homosexuales 

y los heterosexuales, es así que esto denota los prejuicios que sigue 

existiendo en nuestra ciudad de Chimbote.  
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VI.     RECOMENDACIONES 

 

A la Asociaci·n de Consumidores y Usuarios de la Regi·n de Ancash ñAcureaò 

sugiero: 

- Realizar periódicamente charlas informativas a consumidores y proveedores 

sobre la discriminación en la orientación sexual, para así lograr erradicar 

totalmente todo acto discriminatorio que se realice  a un consumidor o usuario 

en cualquier establecimiento público.  

- Incorporar oficinas cercanas a los establecimientos públicos más concurridos 

por la población, para así poder brindar asesoría de forma inmediata ante un 

acto de discriminación por parte de los proveedores.  

 

- Ampliación presupuestaría para el mejoramiento de la infraestructura de la 

asociación de Consumidores y Usuarios de la Regi·n de Ancash. ñACUREAò. 
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ANEXOS  

 

Anexo Nº  01  Instrumento 

ENCUESTA 

PERCEPCION DE LA DISCRIMINACION EN LA ORIENTACION SEXUAL POR 

PARTE DE LOS MIEMBROS DE ACUREA EN CHIMBOTE, 2017. 

Instrucciones: Marque con una (x) solo una de las respuestas, al marcar más de 

una opción no podremos contar su respuesta, si es difícil decidir entre dos o más 

respuestas, marque la que encuadre su opinión la mayor cantidad de tiempo, 

según los criterios que a continuación se detallan.  

A= Alto          M= Medio        B= Bajo 

ITEMS 
A M B 

(1) (2) (3) 

1. ¿En su percepción en qué medida consideraría que existe 
discriminación en la orientación sexual en el consumo?       

2. ¿Según su percepción, el nivel de discriminación es más concurrente 
en lesbianas en la ciudad de Chimbote?       

3. ¿Según su percepción, el nivel de discriminación es más concurrentes 
hacia los gays en la ciudad d Chimbote?       

4. ¿Según su percepción,  existe un  trato diferenciado entre las 
personas  homosexuales con los heterosexuales?       
5. ¿La forma de discriminación directa en las personas homosexuales en 
la ciudad de Chimbote, es?       

6. ¿La forma de discriminación indirecta en las personas homosexuales 
en la ciudad de Chimbote, es?       

7. ¿En qué nivel la intervención de Acurea ha hecho que disminuya la 
discriminación en la orientación sexual?       
8. ¿En su percepción, cual es el nivel de calificación que la población de 
Chimbote percibe sobre el servicio que brinda Acurea?       

9. ¿Considera que el nivel de conocimiento que tienen los pobladores 
sobre sus derechos como consumidores es?       

10. ¿El nivel de conocimiento y difusión de Acurea, para prevenir y 
erradicar la discriminación en la orientación sexual, es?       

11. ¿El nivel de capacitación del personal de Indecopi, para atender la 
discriminación en la orientación sexual, es?       

12. ¿El grado de eficacia que realiza el Indecopi para tratar la 
discriminación en la orientación sexual en la ciudad de Chimbote, es?       

13. ¿El grado de identificación por parte de los miembros de Acurea para 
reconocer a las personas con orientación sexual, es?       

14. ¿Cuál es el nivel de casos que recibe Acurea como institución en 
personas que sufren discriminación por orientación sexual?       

15. ¿El nivel que tiene Acurea para la protección y defensa de las 
personas que sufren discriminación por su orientación sexual, es?       
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ANEXO Nº 2 OFICIO PARA LA APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

61 
 

 

ANEXO Nº 03 VALIDACION DE LOS INSTRUMENTOS 
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